
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102022-00185-00.  ASIG. APOYO.- BLANCA LIBIA HINAPIE GIL. 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868  
Ext.: 2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

indicándole que el término para subsanar la demanda feneció el 02 de junio sin que 

la parte actora se pronunciara al respecto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 07 de junio de 2022. 

Oficial mayor,  

Jennifer Andrea Ruiz O. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1151 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 

Santiago de Cali, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de Secretaría, se observa que la demanda no fue 

subsanada y ha vencido el término para ello. En consecuencia, de conformidad con 

lo indicado en el Art. 90 del C.G.P., será rechazada la presente demanda y el archivo 

de la actuación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal de adjudicación judicial de 

apoyo, promovida a través de abogado por los señores DIVA HINCAPIE GIL,  

HUMBERTO  HINCAPIE  GIL,  GILDARDO  HINCAPIE  GIL  y RODRIGO   

HINCAPIE   GIL, respecto de la señora BLANCA LIBIA HINCAPIE GIL.      

 

SEGUNDO: DISPONER el archivo de la actuación, previa anotación en el libro 

radicador y en el sistema Justicia Siglo XXI. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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